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RESUMEN

Las empresas públicas ecuatorianas al disponer de recursos como propiedad planta y equipo,

tienen la necesidad de llevar un control interno efectivo y realizar su contabilización durante un

ejercicio, no obstante, es necesario la aplicabilidad de un sistema de normas de control interno

ajustado a sus necesidades. El objetivo del trabajo es aplicar el control interno efectivo al

componente de propiedad planta y equipo de las empresas públicas del Ecuador, mediante la

aplicación de las normas de control interno en el sector público, a través de la formulación de un

caso práctico, con el fin de transparentar los procesos con compromiso institucional y social.

La metodología empleada es de tipo deductiva, con enfoque cualitativo y diseño explicativo,

utilizando como técnica de investigación la revisión bibliográfica para recopilar y analizar la

información. Los resultados reflejan la relevancia del control interno en las empresas públicas

para revelar información contable que sea confiable y oportuna para los interesados, en especial

para los entes de control ecuatoriano. Se concluye, que es vital contar con políticas y

procedimientos de control interno enfocados a la propiedad planta y equipo por parte de las

entidades del sector público, para disponer de un registro razonable que pueda ser presentado a

los organismos de control ecuatorianos.

Palabras claves: Control interno, Evaluación de riesgos, Propiedad planta y equipo, Sector

Público no Financiero.



ABSTRACT

Ecuadorian public companies, having resources such as property, plant and equipment, have the

need to carry out effective internal control and carry out their accounting during a fiscal year,

however, the applicability of a system of internal control standards adjusted to their needs is

necessary. The objective of the work is to evaluate the effective internal control of the plant and

equipment property component of public companies in Ecuador, through the application of

internal control standards in the public sector, through the formulation of a practical case that

aims to evaluate effective internal control of the property, plant and equipment component, in

order to make processes transparent with institutional and social commitment.

The methodology used is deductive, with a qualitative approach and explanatory design, using

literature review as a research technique to collect and analyze information. The results reflect

the relevance of internal control in public companies to reveal accounting information that is

reliable and timely for the interested parties, especially for the Ecuadorian control entities. It is

concluded that it is vital to have internal control policies and procedures focused on property,

plant and equipment by public sector entities, in order to have a reasonable record that can be

presented to the Ecuadorian control bodies.

Keywords: Internal control, Risk assessment, Plant and equipment property, Non-Financial

Public Sector.



CONTENIDO

AGRADECIMIENTO 6

RESUMEN 7

ÍNDICE DE TABLAS 9

ABSTRACT 9

INTRODUCCIÓN 10

DESARROLLO 12
Control Interno 12
Importancia del control interno 12
Importancia del  control interno en las empresas públicas 12
Componentes de control interno 13

Ambiente de control 13
Evaluación de riesgos 13
Las actividades de control 13
Los sistemas de información y comunicación 13
Seguimiento 14

Normas de Control Interno para Propiedad, Planta y Equipo 14
Propiedad planta y equipo 14
Contabilización 15
Devengado 15

Depreciación 15
Caso práctico 16

CONCLUSIONES 21

BIBLIOGRAFÍA 23

ÍNDICE DE TABLAS

TABLA N°1. Asiento contable financiero 18
TABLA N°2 Cédula presupuestaria de gasto 19



INTRODUCCIÓN

El control interno ha ido evolucionando con el paso del tiempo, producto de las

necesidades que afrontan las empresas públicas o privadas. En este sentido, Toctaquiza y

Peñaloza (2021) definen al control interno como una secuencia de pasos a seguir con el propósito

de asegurar la ejecución de las actividades y encaminarse hacia el logro de los objetivos

institucionales, además protege de casos de corrupción y malversación de recursos, al respecto se

ha establecido una legislación y políticas de gobierno en un país.

En el Ecuador, hoy en día existe un gran desafío para las empresas del sector público y

privado donde el intercambio de información y controles implementados en las bases legales

obligan de manera puntual que las organizaciones presenten la información de los estados

financieros acorde a sus objetivos, y está a su vez sea razonable, confiable y oportuna en

referencia a las actividades desempeñadas diariamente. Correa et al. (2021) enfatizan que en el

sector público ecuatoriano el control de los recursos o bienes estatales, es un grave problema de

nunca acabar para la administración pública, debido a que los funcionarios que se desempeñan

como custodios no realizan un correcto control de los mismos, lo que conlleva a una deficiente

información financiera y una incorrecta toma de decisiones.

En este contexto, un deficiente control de propiedad, planta y equipo de las empresas

públicas se origina por el desconocimiento del fundamento legal que, sumado a la incorrecta

contabilización en los libros contables, provocan una errónea valoración financiera que da lugar

a las inconsistencias en los saldos contables de propiedad planta y equipo. A raíz de esta

problemática, se plantea un caso práctico que pretende aplicar el control interno efectivo al

componente de propiedad planta y equipo de las empresas públicas del Ecuador, mediante la



aplicación de las normas de control interno en el sector público, a través de la formulación de un

caso práctico, con el fin de transparentar los procesos con compromiso institucional y social.

La metodología propuesta para la presente investigación fue el método deductivo, con

enfoque cualitativo, siendo una investigación con diseño explicativo, lo que permitió el

desarrollo del caso citado; se utilizó como técnica de investigación para la búsqueda de

información, la aplicación de la revisión bibliográfica, que permite recopilar información de

carácter científico y analizar los datos obtenidos a fin de validar o rechazar la hipótesis

planteada.



DESARROLLO

Control Interno

Según Cabrera-Encalada et al. (2021) definen al control interno como la base

fundamental para la consecución de objetivos institucionales tanto en el sector público como en

el privado, mediante la minimización de deficiencias administrativas hasta la optimización de los

recursos, siendo aplicable por el máximo nivel jerárquico de la organización y por cada uno de

sus colaboradores, con la finalidad de salvaguardar los bienes en su totalidad y evitar

inconvenientes en cada ejercicio fiscal. Por otra parte, Mendoza et al. (2018) mencionan que el

control interno es esencial en la planificación para el logro de los objetivos, a fin de tomar las

medidas que se consideren pertinentes en pro de la empresa.

Importancia del control interno

En términos generales Mendoza & Delgado (2018), manifiesta que la adopción de

medidas del control interno ofrece una serie de beneficios para las empresas como resguardar los

recursos, evitar y detectar fraudes y desviaciones que afecten el funcionamiento de las

instituciones, permitiendo lograr los objetivos planteados.

Importancia del  control interno en las empresas públicas

Tamay-García et al. (2020), expresan que en las empresas públicas  es muy importante la

implementación de un sistema de control interno que permita desarrollar una ventajosa práctica

contable que ayude a cumplir los objetivos organizacionales y a proteger sus activos, caso

contrario si no lo existe, provocaría el uso inadecuado de los recursos públicos, su incorrecto

registro y un sinnúmero de errores que afectarían directamente a los saldos finales de los

informes financieros.



Componentes de control interno

Ambiente de control

Para Sue et al. (2021), este componente se interrelaciona  con el control interno y  la

aplicación de las normativas vigentes,  políticas y manuales de procedimientos, con el único

propósito de que se logren los objetivos institucionales eficientemente a través del accionar de la

máxima autoridad,  funcionarios y demás  colaboradores  públicos.

Evaluación de riesgos

De acuerdo a  Díaz  et al. (2021), el componente se correlaciona con el control interno en

el sector público por medio de la identificación y análisis de las inseguridades presentes en el

entorno que impiden el desempeño eficiente de las operaciones y la consecución de los objetivos,

para que de esta manera la parte administrativa de la entidad pública plantee un esquema de

defensa ante los riesgos.

Las actividades de control

Según Grajales y Catellanos (2018), hace referencia  a todos los procesos que son

realizados por la administración y por los servidores de la institución sea pública o privada, con

la finalidad de prevenir, detectar o solucionar las situaciones que requieren de un manejo de los

recursos e información útil para la organización.

Los sistemas de información y comunicación

Desde el punto de vista de Grageola et al. (2020),el componente de información y comunicación

mantiene interacción con el control interno al momento de captar y comunicar las actividades

que debe realizar la organización. Aquí el personal que labora en la  institución pública debe



tener conocimiento de cuáles son los controles que se deben ejecutar en función a sus

actividades.

Seguimiento

De acuerdo a Quinaluisa et al. (2018), el componente de seguimiento o monitoreo se

interrelaciona con el control interno, a través de la evaluación diaria de las actividades que

desempeñan la administración y los colaboradores del ente público, a fin de resaltar los

problemas internos y externos o áreas de oportunidad que permitan realizar correcciones y

modificaciones en relación a la situación.

Normas de Control Interno para Propiedad, Planta y Equipo

La norma establece que todos los organismos públicos cuenten con una unidad

administrativa de patrimonio, siendo la máxima autoridad el órgano que orienta los pasos a

seguir para establecer un adecuado control. Asimismo, se debe aportar con información

pertinente para el registro oportuno de la transacción a fin controlar, los egresos, ingresos,

traspasos o bajas de bienes. Por otra parte, la norma trata la identificación, protección y custodia

de los bienes con el único propósito de salvaguardar los recursos que posee la empresa

(Contraloría General del Estado, 2016).

Propiedad planta y equipo

En el sector público ecuatoriano, este rubro es controlado constantemente mediante el

aplicativo eSIGEF qué es utilizado en el proceso de la contabilidad gubernamental, el cual

permite realizar un seguimiento minucioso de los bienes que poseen las entidades estatales

(Mora Aristega et al., 2017).



Para que sea considerado como PPYE la Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental

(2016) en el ítem 3.1.5.2., establece que se debe ser de propiedad de la institución y estar

destinado para las labores institucionales más no para uso personal, electoral político ni religioso

u otras actividades particulares, además el bien debe generar beneficios económicos futuros,

tener una vida útil mayor a un año y su costo de compra sea igual o mayor a cien dólares.

Contabilización

Para efectuar el registro de la propiedad, planta y equipo que tiene la entidad pública, se

debe considerar el uso del catálogo general de cuentas en donde determina que se deben registrar

contablemente el débito de los subgrupos 141 o 142, comprendidos por los recursos de

administración y de producción o la utilización de los subgrupos 144, 145,151 o 152 para

contabilizar los bienes muebles e inmuebles.  Finalmente, se acredita el subgrupo 213.84 que

comprende las cuentas por pagar inversiones en bienes de larga duración (Ministerio de

Economía y Finanzas, 2021).

Devengado

Este principio hace referencia al registro de una transacción contable en el momento que

se genera, es decir, si se compra o se vende hay que dejar constancia de este movimiento

económico sin importar si se paga el mismo día o a futuro.

Depreciación

De acuerdo a Ortiz et al. (2019), la depreciación es el proceso que permite calcular la

pérdida del valor económico de un bien como consecuencia del desgaste con el pasar de los

años,de acuerdo al uso o por unidades de producción según corresponda y el valor residual



corresponde al 10% de su valor contable. Del mismo modo, la Norma Técnica de Contabilidad

Gubernamental es clara, precisando que el cálculo de la depreciación de los bienes, se debe

emplear el método de línea recta o el método de unidades de producción. A continuación, se

detalla las fórmulas establecidas (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016).

● Método de línea recta para actividades administrativas

Fórmula: 𝐶𝐷𝑃 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒−𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑎𝑙
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑎ñ𝑜𝑠 * 𝑛

365 𝑑í𝑎𝑠  𝑜 𝑛
12 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠

Caso práctico

El  presente  caso práctico es de tipo gubernamental, se trata de la utilización  de las

Normas Internacionales de Contabilidad aplicadas al Sector Públiico (NICSP), para registrar

contablemente  y obtener información que se presenta conjuntamente con los estados financieros,

con el cumplimiento hacia los organismos de control en cuanto al manejo de los recursos

públicos.

Planteamiento del caso.

Registrar la siguiente transacción contable realizada por la empresa AGUA PARA

TODOS EP, además de  la cédula presupuestaria del gasto en que ha incurrido la empresa pública

por la adquisición del vehículo, teniendo en cuenta que la asignación inicial es de $35.360,00.

La empresa AGUA PARA TODOS EP, para llevar a cabo actividades como el traslado

del personal encargado del tratamiento de agua potable, el día 9 de mayo del 2022, mediante

factura N° 001-003-00006528, adquirió un vehículo tipo camioneta doble cabina 4x2, color

negro a Maquinarias y Vehículos S.A MAVESA, por un valor de $29.250,00 USD, sin tomar en

cuenta los valores adicionales por impuestos.



Datos a considerar:

Valor contable= $ 29.250,00

Valor residual= $29.250,00 *10%= $2.925,00

Vida útil= 5 años

Número de días a depreciar= 238 días (9 de mayo al 31 de diciembre del 2022)

Fórmula: 𝐶𝐷𝑃 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒−𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑎𝑙
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑎ñ𝑜𝑠 * 𝑛

365 𝑑í𝑎𝑠  𝑜 𝑛
12 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠

𝐶𝐷𝑃 = 29.250,00−2.950,00
5 𝑎ñ𝑜𝑠 * 238 

365 𝑑í𝑎𝑠  

𝐶𝐷𝑃 = 26.325,00
5 𝑎ñ𝑜𝑠 * 0, 6521

𝐶𝐷𝑃 = 5. 265, 00 * 0, 6521

𝐶𝐷𝑃 = $3. 433, 31



TABLA N°1. Asiento contable financiero

Fuente: Catálogo General de Cuentas del Sector Público no Financiero



TABLA N°2 Cédula presupuestaria de gasto

Fuente: Base de datos del Presupuesto de la Empresa AGUA PARA TODOS EP.

La aplicación del control interno en la adquisición del vehículo para uso de la empresa

AGUA PARA TODOS EP radica en el proceso que inicia desde la compra hasta su ubicación y

utilización, Para ello, se siguió el siguiente procedimiento, basado con las normas de control

interno para entidades públicas, emitidas por la contraloría general del estado para propiedad

planta y equipo.

● El departamento de compras públicas informa al departamento de control de  bienes y

administración vehicular  que dicha compra se ha concretado, posteriormente remite la

orden de factura además de las características del bien, aplicando la Norma 403-08

Control previo al pago, que permite observar que dicha compra sea aplicado el

compromiso de devengado

● Luego basado en la Norma 403-09 Pagos a beneficiarios, se transfiere el proceso de

gestión de pagos a la Dirección financiera, para  realizar el pago oportuno y cumplir con

la obligación, la cual debe ser registrada oportunamente por la institución.

● Cumpliendo con la Norma 406-01 Unidad de Administración de Bienes, el proveedor

Maquinarias y Vehículos S.A MAVESA S.A  hace la entrega del vehículo en el



departamento de administración vehicular, el cual cuenta con un adecuado sistema de

control interno para su administración.

● Debido a que el encargado de Administración vehicular tiene la responsabilidad de

acreditar con documentación la conformidad de los bienes que ingresan, Basado en la

Norma 406-04 Almacenamiento y distribución, hace el requerimiento de un informe

técnico con las características del vehículo, el mismo que es entregado por la Dirección

de Gestión Inmobiliaria, debiendo verificar si el bien se  ajusta a los requerimientos y

especificaciones técnicas solicitada por la empresa AGUA PARA TODOS EP.

● Posterior a ello se aplica la Norma 406-05 Sistema de registro, aquí se  realiza la nota de

ingreso en la base de datos de excel, con el mismo formato fijado  por el departamento de

control de bienes, que permite con el registro detallado, el control, identificación y

ubicación del bien adquirido.

● Aplicando la Norma 406-06 Identificación y protección, se registra el bien en el sistema

de control y se genera automáticamente el código de cada uno de los bienes en la

herramienta informática administrada por el órgano rector de las finanzas públicas, que

permite una fácil identificación e identificación de los bienes.

● Cumpliendo con la Norma 406-07-Custodia, se designa una persona denominada

custodio, que será el encargado de salvaguardar y garantizar la conservación adecuada del

bien.

● Por último se aplica la Norma 406-08 Uso de los bienes de larga duración, se elabora una

nota de egreso al custodio para registrar la responsabilidad  del bien, quedando

establecido que dicho bien será utilizado única y exclusivamente para realizar actividades

relacionadas a la Empresa AGUA PARA TODOS EP.



Para desarrollo del caso, se basó procedimientos como el registro contable en el diario

general integrado,  empleando un tipo de movimiento financiero, por la adquisición de un bien

de larga duración correspondiente a la cuenta 142.01.05 Vehiculo, registrando el compromiso y

el principio de devengado en su primer asiento contable, cumpliendo así con el registro del hecho

económico por la compra del bien, dispuesto en la NICSP 17 PPYE basado en la Normativa

Gubernamental.

Mientras que en la cédula presupuestaria se elabora en relación a las partidas de gasto que

están debidamente aprobadas en el presupuesto inicial de la institución pública,se registra la

asignación inicial con que dispone la entidad, proporcionando evidencias acerca del estado

presupuestal en realización de actividades económicas futuras, se desarrolla en función de las

existencias  de recursos públicos, en esta ocasión la partida pertenece a la cuenta 84.01.05

Vehículo, la cantidad correspondiente a la asignación inicial es de $35.360,00, manteniendo

$35.360,00 de saldo por comprometer.

El segundo asiento contable compete al compromiso y devengado por la compra del

vehículo, realizando un registro con el valor de $29.250,00 en cada rubro, obteniendo como

resultado $6.110,00 por comprometer.



CONCLUSIONES

Las entidades del sector público deben de contar con controles internos contables

efectivos, basado en la ejecución de políticas y procedimientos por la entidad de control, además

de profesionales con experticia en contabilidad gubernamental.

El control interno aplicado en las entidades gubernamentales con mecanismos para el

registro adecuado de las transacciones institucionales, permitirá que las instituciones públicas

logren contar con información contable, veraz y oportuna, adherido a esto una mejor

organización a través del manejo y custodia de los bienes con sus respectivas codificaciones de

acuerdo al catálogo general de cuentas, con el propósito de salvaguardar los recursos públicos.

En definitiva, el presente trabajo de investigación demuestra la importancia de la

aplicación del control interno al componente Propiedad, Planta y Equipo en una empresa pública,

por medio de la identificación del hecho contable y el objetivo de la compra, lo que permite

conocer la ubicación y la utilización del bien en el área requerida, y asimismo la administración

eficiente que debe poseer el mismo para en un futuro no exista ningún inconveniente.
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